
Contacto para ICE: su tarea
CONTACTO

PARA
ICE

THIS IS NOT A 
JUDICIAL 

WARRANT.

PLEASE LEAVE.

PLEASE WAIT UNTIL 
OUR LAWYER 

CONFIRMS THE 
WARRANT.

Esto no es una orden 
judicial. Por favor, 

váyanse.

Por favor, espere hasta 
que nuestro abogado 

confirme la orden.

Tiene su nombre o
dirección correctos

Firmada por un JUEZ

1
2

3

Viene de un TRIBUNAL/CORTE

• ASEGÚRESE QUE 
LA ORDEN SEA CORRECTA
La orden debe TENER estos TRES para 
ser una orden judicial CORRECTA. 
Si le muestran cualquier otro tipo de 
papel, o si no tienen una orden judicial, 
NO PUEDEN ENTRAR.

• SI LA ORDEN PARECE REAL, ENVÍE 
UNA FOTO A UN ABOGADO
Tome una foto y envíela a un abogado para que 
la verifique antes de admitir a ICE. Si el abogado 
dice que es válida, debe dejarlos entrar. 

VER ATRÁS

• ANTES DE QUE SUCEDA ALGO: 
ALÍSTENSE PARA GRABAR VIDEOS DE ESTE TIPO.
Asegúrese de que alguien esté listo todos los días. Podrías ser tú o 
alguien más. Graba un video desde una distancia segura. No 
interfieras con las operaciones de ICE. Obtenga un video de todo el 
evento, incluidos los agentes de ICE, los vehículos y las placas.

• CUANDO SE DETECTE AL ICE:
LLEVE CON CALMA A LOS EMPLEADOS HASTA 
LAS ÁREAS PRIVADAS Y CIERRE LAS PUERTAS.
ICE puede ingresar a las áreas públicas de un lugar de trabajo. 
Las áreas públicas incluyen lugares como el comedor de 
un restaurante o el vestíbulo de una oficina.
ICE NO puede ingresar a áreas privadas.
Las áreas privadas incluyen cocinas u oficinas privadas, 
cualquier lugar al que no accede el público.

• SOLICITAR VER UNA
ORDEN JUDICIAL
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Obtener versión PDF del aviso: bigtentacle.com/ICE



I DO NOT 
CONSENT TO 

YOU 
ENTERING 

PRIVATE 
AREAS.

PLEASE 
LEAVE.

WHO SHOULD 
I CONTACT?

WHAT IS 
THEIR PHONE 

NUMBER?

No doy mi 
consentimiento para 
que ingresen a áreas 

privadas.

¿A quién debo 
contactar?

¿Cuál es su número 
de teléfono?
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NO RESPONDA
PREGUNTAS

NO
RESISTA

NO FIRME NINGÚN
DOCUMENTO

Si alguien es arrestado

Guía para grabar videos

• SI SE ABREN PASO A LA FUERZA
Di que no das tu consentimiento. 

• CONTINÚE GRABANDO UN
 VIDEO DEL EVENTO
• LLAME AL ABOGADO DE
 INMIGRACIÓN
• NOTIFIQUE A SU EMPLEADOR

• PREGÚNTE A QUIÉN DEBE
 CONTACTAR
• RECÚERDELES SUS DERECHOS
• LLAME AL ABOGADO DE
 INMIGRACIÓN
• NOTIFIQUE A SU EMPLEADOR

• NO INTERFIERA con las operaciones de ICE.

• GRABE EL VIDEO DESDE UNA DISTANCIA
 SEGURA
• GRABE LOS AGENTES, VEHÍCULOS, PLACAS
• ENVÍE EL VIDEO 

al abogado y a su organización local de apoyo a inmigrantes.
NO lo publiques en las redes sociales.

NÚMEROS DE EMERGENCIA:
Abogado
Nombre________________________________________ Teléfono ___________________________
Su empleador
Nombre________________________________________ Teléfono ___________________________

Si ICE ingresa a las áreas privadas
sin una orden judicial

NOTA: Este documento es solo para uso general y no es una guía legal formalizada. Los 
inmigrantes, sus familias y miembros de la comunidad deben consultar con un asesor 
legal si necesitan asesoramiento o representación en casos o circunstancias específicas.


